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Señor mió. Por el Correo de 
^  hoy dirijo á V . los exemphres 
^  correfpondientes a cíTe Partido de

la Real Ordenanza expedida por 
S. M, para la Quinta^ y  aprompto 
de ocho mil Hombres_,á fin de que 
en inteligencia de que los que de­

be dar eíTe Partido, fegun los que correfponden á cite 
Reyno por la regulación hecha, han de fer de
la calidad, y Torteados , con fujecion a las reglas que 
expreíTa la mirma Ordenanza, proceda V, a fu pun­
tual cumplimiento en la parte, que le correfponde.

En todos los Pueblos de cíTe Partido fe ha de publi­
car la Quinta en el dia /5> . ^ " v  ̂ '

 ̂  ̂ para que en los primeros ocho figuientes hafta 
cl % / - r "  . - fe ahíten voluntarios los que
quifieren,baxo las condiciones expreíTadas en el Art, !•  
yen  los quatro immediatos hafta cl ó  i  
inclufivéjfe haga la medida de cllos,fegun el Arr, a.de 
manera, que deíde ... - rJr..-.. r. -- -  hafta
c l.^  de él,pra¿t¡candofc,y finalizando cl forreo, 
con arreglo a lo prevenido en el Are. 33 . fe conduz­
can en los dos fuccefsivos a la Caja de cíTa Ciudad j y  
a cite fin remitirá V. un exemplar a cada Lugar, 
con Carta de V. en que les prevenga los hombres 
con que deben contribuir ,  feñalando el parage en que 
fe han de juntar á hacer fu fortéo aquellos Lugares, 
que por la cortedad de fu Vecindario han de unirfe 
con otros para componer hafta fefenta y quatro Veci­
nos , que es el numero a que correfponde un Quinta­
do, a fin de que por eftc medio fcan todos c omprehen- 
didos,y fe haga mas fuabe,y equitativamente la Quin- 
ta^fin que á ninguno le quede motivo jufto de quexa.
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Luego que V . haya hecho cl repaítimiento de 
los Quintados, qué tocaren á cada Pueblo , paíTara a 
mis manos copia autorizada de é l; y  afsimifmo lifta 
í'cparada de los que fe huvieren prel'cntado voluntarios, 
con declaración de los Lugares de fus domicilios, 
nombres, y apellidos, para dirigirlo todo á la Real nO' 
ticia de S. M.

Los fetecientos Hombres , que le han tocado a eñe 
Reyno , deben entregarfe á diferentes Regimientos de 
Infantería, y  Artilleros, y  todos han de fer de la eflatu- 

y  robufléz correfpondiente para la fatiga de lara
Guerra , y  manejo de las Armas, fegun fe advierte en 
la Real Ordenanza.

El dia G, del citado mes precifamente han de e flk  
todos los hombres, queiian cabido a cíTe
Partido , en la Cabeza de é l , y  defdc el / 2- haña 
el / /  ■ del mifmo., han de entregarfe en ía Caja 
General eflablccida en .^fta Capital ,  previniendo á 
V . que de qualquiera oiniftion que en ello fe expe­
rimentare , ferá refponfable, como también de la falta 
de cxaéfitud que fe reconozca en lo que S.M. manda; 
advirtiendo , que fi fe entendiere alguna negociación, 
ó eftafa, aunque folo confte por fofpechas, ó indicios, 
fe caftigara feveramente al que la cometiere; y en cfta 
inteligencia cuidará V. muy particularmente de la 
pureza de fus Subalternos, y  de la de las Jufticias de 
fu Partido.

Para que no fe atraíTc cl Real férvido, ni les falte á 
los Quintados, y Voluntarios el focorro, que S. M. les 
concede , que es el de doce quartos cada dia, defdc cl 
en que fe haga conftar por teftimonios de los Efcriba- 
nos , ó Fieles de Fechos de los Ayuntamientos, que 
quedaron forreados, y  deñinados á la Quinta, preven­
go á cíTe Recaudador lo que V. yera por la adjun­
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ta Orden , a fin de que Tupia el dinero neceíTarlo para 
la afsiftencia de unos, y otros hafta que puedan llegar 
á efta Caja General, y  fatisfaga á las Jufticias los focor- 
ros , que les huvicren hecho hafta el dia en que fe ve­
rificare la entrega en efla Cabeza de Partido : bien 
entendido, que fi los Quintados , ó alguno de ellos 
fueren reprobados por faltarles las calidades requi- 
fitas, que van prevenidas, deberán en efte cafo las ex- 
prefládas Jufticias , quedar rcfponfables , y  pagarfe de 
fus bienes, todo otro gafto, que fe origine para nuevo 
Torteo, y  conducion, porque de cargo de la Real Ha­
cienda, Tolo, y  únicamente ha de fer el focorro, y  af- 
fiftencia de aquellos Quintádos , ó Voluntarios, que 
fueren admitidos, y  aprobados defde el dia que fe hi­
ciere conftar, como queda prevenido, que les Tal ib la 
fuerte.

De las diligencias para el Torteo, conducion, y  de­
más que ocurran, ningún cargo, ni repartimiento de 
dinero debe refultar contra el publico, porque tanto 
los Eícribanos, como las Jufticias, y  demás perfonas 
han de praébicar las diligencias ,  que fe ofrezcan de 
oficio, y  fin ningún pago,ni eftipendio : Y  de quedar 
V. en inteligencia de todo, me dará puntual avifo.

Dios guarde á V. muchos anos, como defeo. 
Zaragoza , y  Julio de ly d a .

♦
B. L. M. de V. 

fu mas feguro fervidor.




